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"Por medio de la cual se oto^a validez acsKlémica al programa (te excei^cia 
intemadonai sobre Derecho Comparatto internacional, que se dictará en el CENTRO DE 

EXCELENCIA INTERNACIONAL - CEID " de Madrid. España, y se adoptan otras 
disposidones. 

B Decano de la E S C Ü E U DE DERECHO "RODRIGO DE BASTIDAS" en uso de sus 
facultades estatutarias y. 

CONSIDERANDO: 

Que la formadón integral de sus estudiantes y egresados a}nstitu>« para la Escuela de 
DeredK> Rodrigo de ^stidas, de la Universidad Seî k> Arix^teda Secdonat Santa Marta, 
elemento esendal cte su misión; 

Que es deber de la m i ^ a Esoiela de Derecho generar omcienda de la dimensión 
universal de la ciencia jurídica y garantizar a esos mismos esbxliantes y asesados un 
conodmiento de primera mano s<̂ we las instifcidones y ordenamientos jun'díoos de otras 
naciones, para a través de la comparsKáón de los mismos brindartes un mayor bagaje 
jurídico y capaddad para enfrenter las situaciones a que se vean e^Kx̂ ados en su vida 
profesional. 

Que el conocimiento de un mundo nuevo y la interrelación intennadonal fadlitaán a los 
estudiantes y egresados de la Escuela de Derecho Rodrigo de Bastidas comprerKJer el 
proceso de gtobalizadón del Derecho y desarrollar un espíritu critico y consfructívo ftente 
a la realidad jurídica colombiana, atendidos los referentes de otros ordenamierttos 
jurídicos, e n ^ ellos el español. 

Que el CENTRO DE EXCELENCIA INTERNACIONAL - CEID " ha organizado para e ^ 
verano de 2013 un curso sobre DERECHO COMPARADO INTERNACIONAL en la 
dudad de Madrid, España, con duradón de dos semanas. 
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RESUELVE; 

A R T Í C U L O fH^MERO. Objettvo. Reconocer y otoiiar vaior académico 3i Curso sobre 
DERECHO COMPARADO INTERNACIONAL, que se dictará por el CENTRO DE 
EXCELENCIA 'INTERNACIONAL - CEID" en la ciudad de Madrid, España, así como tos 
demás que se organicen y dicten por didia Institución en el futiro. 

A R T Í C U L O SEGUNDO. Destirartarios. U s destinatarios de este Curso, y de los demás 
que se organicen, sei^n los estudtames <te la Escuela de C^re<tio de la Universidad 
Sergio Artxjieda que tengan inquietud por perfeccáwar su formactón jurídica oon 
referentes intemacíonates. 

P a r á g r a f o : Podrán, asimismo, ser destinatarios de este tipo de cursos, los do<»ntes y 
egresados de ia Esoiela de E ^ r e c t » Rodrigo de Bastidas, pero sin que ello importe 
benefído especial alguno para ellos, distinto al (te la utiitzadón de las Itecilidades que la 
Universidad ofrece para el traslado a España y su permananda en ia dudad de Madrid. 

A R T Í C U L O TERCERO. Beneficios. La Esoiela de derecho Rodrigo de Bastidas 
reconocerá a los estudiantes que aprueben el Curso sobre DERECHO CC»/IPARADO 
INTERNACIONAL, que se dictará por el CENTRO DE EXCELENCIA INTERNACIONAL -
CEID " en la dudad de Madrid, España, durante el próximo verano de 2013, una nota 
aprobatoria de los créditos c»n-espondientes a la asignatura Deredio Intemadonai 
PúbliíXJ, de V semestre, y subsidiariamente, de dos (2) materias eledivas de las que 
actualmente se ofrecen en el Programa de Deredio, a elección del eshJdiante. 

ARTICULO CUARTO. Requisitos. Los requisitos para aa^der al Programa de 
Excelenda Internacional Sobre Derecho Intemadonai son: 

a. Ser estudiante de pregrado en la Esoiela de Cterecho "Rodrigo de Bastidas", de 
Especializadón o maestría en Dermcho en la Universidad Sergio Arboleda, o 

docertte de la misma. 
b. No haber sido sancionado disdplinariamente; 
c. Ester académicamente al día en el momento de la inscripdón ai mrso 

internacional 
d. Acreditar autorizada o pemiiso de tos padres, si se tirata de menores de edad. 
e. Asumir ios costos de traslado, permanencia en Madrid, asi como el valor de ios 

derechos económicos que el respectivo oirso demande. 

A R T Í C U L O QUINTO. Inscr ipción. El proceso de inscripdón se adelantará 
Vícedecanatura de la Escuela de Derecho, con plazo haste el día 14 de 
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suministrando la información y ia doaim«itadón que el CENTRO DE EXCELENCIA 
INTERNACIONAL - CEID "detemtine. 

ARTÍCULO SEXTO. Financiación. Los interesados en adelantar el curso a que se neffere 
esta resolución, podrán pacter con el Departamento Financtero de la Universidad 
ccHTdiciones ^psciales de financiación, para posibilitar su participación. 

ARTICULO SÉPTIMO. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fedia de su 
pubiicadón. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Santa Marta, a los 
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